
      

  

        

mM Jueves, 17 de junio del 2004 

BANCO DÉL Pr 
4 DA. DIEGO LA- 

IDADOS: Angel Ro- 
licaquiza Rumigueno 
i Marlene Molina Mo- 

MU: $ 300,00 dólares 
DO VIGESIMO PRi- 
DE LO CIVIL DE Ft- 
*A.- Quito, 16 de ma- 
NS. Las 14h30 - VIS- 
Avoco conocimiento 
tente causa, en vir- 

h es clara, precisa y 
demás requisitos 

se m 
Abtámito ejecutivo y 
ne que Ange! Rodn- 
aquiza Rumiguano, 
fmino de tres días, 

bon la obligación de- 
O proponga excep- 

Agréguese los docu- 
joompañados, citese 

  

Notifíquesa.- Dr 
Real. Juez. 

A.- Quito, 10 de di- 
y del 2002. las 

   

  

LO CIVIL DE Pt- 

    

cs12 
  

  

centimetros; OESTE, con ca- 
Na la Merced, en cmco me- 
tros doce centímetros; ESTE, 
con la familia Bustamante, en 
cinco metros, posesión que 

encuentran desde e 7 de 
Febrero de 1.981. 
TRAMITE ORDINARIO 
CUANTÍA: INDETERMINA- 
DA 
CASILLERO JUDICIAL Nro. 
52, perteneciente al Dr. Gé- 
tardo Guarderas 
JUZGADO DECIMO PRIME. 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - Qurto, a 5 de Oclubre 
del 2001, a las 09h30.- VIS- 
TOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa, en virtud 
del sorteo realizado en la 
respectiva oficina de sorteos. 

sa y reúne los demás requi- 
sitos de Ley, por lo que de- 
clarándosela procedente se 
la acepta a trámite Ordinario. 
Agréguese al procaso ta do- 
cumentación adjunta. Cítese 
con el contenido de ta de- 
manda y providencia que an- 
tecade ai Demandado Juan 
Cartos Bustamante Calisto, 
en e lugar señalado para el 
efecto, a fin de que dentro 
del término de quince días 
conteste proponiendo en for- 
ma conjunta todas y cada 
una de las excepciones dita- 
torias y parentorlas de que 
se crea asistido. En mérito 
del juramento rendido por 
parts de la actora María Se- 

extinguidas por esta acción 
de prescripción adquisitiva 
de dominio, cítese con el 
contenido de la demanda y 
providencia que antecade a 
todas las personas conoci- 
das o desconocidas que pue- 
dan haber tenido derechos   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

PRODUDIS CIA.LTDA.. 

La compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUC- 
TOS PRODUDIS CIA.LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 
4 de junio del 2004, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 04.Q.14.2276 de 10 JUN. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, Número de Par- 
ticipaciones: 400, Valor: US$ 1 dolar cada una 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: impor- 
tación, exportación y comercialización de produc- 
tos de consumo, víveres alimenticios, productos 
de primera necesidad, artículo de hogar y otros 
productos en general... 

Quito, 10 JUN. 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez     
04 0CT_ ap   

revista judicial p5 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 
“CERVECERIA ANDINA S.A.” 

Se comunica a! público que la compañía “CERVE- 

CERIA ANDINA S.A.”, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cud- 
ragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 
de mayo del 2004. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04.Q.1J. 2328 de 15 JUN. 2004. 

En virtud de la presente escritura pública, la com- 
pañía reforma entre otros, el siguiente artículo: 
ARTICULO CATORCE LITERAL c): “La Adminis- 

tración de la compañía está a cargo de la Junta 

Directiva, el Comité Ejecutivo, el Gerente General 

y las Gerencias, con las facultades y deberes que 

constan en los presentes estatutos”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 JUN 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
ENCARGADO 
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